
 

 

 

SEÑORES  

JUZGADO DIECINUEVE (019) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

E.    S.    D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  

DEMANDADO: LUENGAS BECERRA DORA INES - WILSON JAVIER BECERRA 

RAMIREZ 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

RADICADO:   11001310301920210020500 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

 

 

DANIELA MEDINA MORENO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.030.680.578 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. XXX del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderada de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, comedidamente 

manifiesto a Ud., que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN contra el auto proferido en el asunto de la referencia el día 29 de 

noviembre de 2022, notificado por medio de estado del día 30 de noviembre de 2022.  

 

PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO DE CONOCIMIENTO  

 

El juzgado Diecinueve (019) Civil del Circuito de Bogotá por medio de auto de fecha 29 

de noviembre de 2022 resuelve terminar el presente proceso por desistimiento tácito 

aduciendo que “… auto de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

en la forma y términos allí dispuestos, este Despacho, conforme a lo dispuesto en el art. 

317 del C. G. del P…” motivo por el cual, “…Decretar la terminación del presente trámite 

por desistimiento tácito… Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto…” .  

 

ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTIVA 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el juzgado en auto de fecha 29 de noviembre de 2022, 

la parte activa recurre dicha decisión, manifestando respetuosamente lo siguiente: 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone que: 



 

 

El numeral 2° que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del Despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años.  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional indicó, en la sentencia C-173 de 2019, que el 

desistimiento tácito: 

 “Es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la 

negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte”, y que debe ser 

“entendido como una sanción procesal que se configura ante el incumplimiento de 

las cargas procesales del demandante”. 

 

Por lo anterior, es menester dar claridad al despacho que el día 01 de noviembre de 

2022 se realizó la notificación que trata la ley 2213 de 2022 a los demandados dando 

cumplimiento a lo requerido en el auto de 21 de septiembre de 2022, esto dentro del 

termino procesal dado por su despacho para integrar el contradictorio.  

La respectiva notificación se realizó a los correos electrónicos aportados en la 

presentación de la demanda esto es a la señora LUENGAS BECERRA DORA INES al 

correo electrónico dilb66@gmail.com, y el señor WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ 

al correo electrónico wxbecerra@hotmail.com, dichos correos electrónicos se 

obtuvieron de la formulación de solicitud de crédito el cual fue aportado en los anexos 

de la demanda. (aporto pantallazos)  
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• LUENGAS BECERRA DORA INES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual manera, me permito aportar con el presente recurso los correos remitidos 

adjuntados con la finalidad que el despacho pueda corroborar la información y el día 

remitidos.  

En el caso concreto no se observa negligencia alguna atribuible exclusivamente a la 

parte demandante, por lo contrario, se cumplió a carga procesal interpuesta por su 



 

 

honorable Despacho, ahora bien, es importante dar claridad que los demandados a la 

fecha no se pronunciaron respecto de la notificación.  

De acuerdo con lo expuesto, es claro que la parte demandante esto es la Corporación 
Social de Cundinamarca cumplió con la carga procesal interpuesta esto es notificar a los 
demandados.  
 

PETICIÓN 

Así las cosas, solicito comedidamente al señor Juez revocar el auto de fecha de 

veintinueve de noviembre de 2022, donde termina el proceso por desistimiento tácito 

y en su lugar, se sirva, tener por notificados a los demandados. En subsidio solicitamos 

que se conceda el recurso de apelación sustentado en los argumentos que preceden. 

 

ANEXOS 

1. Correo electrónico remitido el día 1 de noviembre de 2022 a el demandado 

WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ.  

2. Correo electrónico remitido el día 1 de noviembre de 2022 a la demandada la 

señora LUENGAS BECERRA DORA INES. 

3. Formulario de solicitud de crédito firmado por los demandados. 

 

Del Señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
Daniela Medina Moreno  
Apoderada Judicial  
C.C: 1.030.680.578 de Bogotá 
T.P. 362.54 del C.S.J  
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN // RAD 20210020500

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/12/2022 8:26

Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (326 KB)
Recurso de reposción en subsidio apelación.pdf;

De: Daniela Medina <dmedina@scolalegal.com>
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 8:22 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN // RAD 20210020500
 
SEÑORES
JUZGADO DIECINUEVE (019) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
E.                                S.                                 D.
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
DEMANDADO:          LUENGAS BECERRA DORA INES - WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ
DEMANDANTE:        CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA
RADICADO:               11001310301920210020500
ASUNTO:                   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION
 
DANIELA MEDINA MORENO domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá , D.C., abogada en ejercicio,
identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y actuando en calidad de
apoderado judicial de la parte demandante me permito radicar ante su Honorable Despacho el siguiente
memorial de conformidad con la ley 2213 de 2022:
 

1. Recurso de reposició n en subsidio de apelació n.
 
Su señoría, el día de ayer 05 de diciembre de 2022 en diferentes oportunidades se remitió  al correo
electró nico ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el presente recurso con sus anexos, pero en las horas de la
tarde llegan diferentes correos informando que no fue posible la entrega del mensaje de datos al destinatario,
se asumió  que error existía por el peso a lo que proseguimos con el envió  por aparte de los anexos, el pdf del
recurso pesaba 329 kb, aun así fue imposible el envió .
 
Ruego de su colaboració n teniendo en cuenta el represente recurso de reposició n en subsidio de apelació n
como quiera que a la fecha desconocemos si este  se encuentra o no en su bandeja de entrada.
 

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6/12/22, 10:32 Correo: Arley Eduardo Espinosa - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADhlYmNkMTkzLWNhNDctNDYwZi1hMDBkLTYyN2U1MWE4NmQ0NQAQAAYSiUJhP0Xoj3DLoetP… 2/2

 
 
Sírvase señor Juez,
 
Cordialmente,
 
Daniela Medina Moreno       
C.C: 1.030.680.578 de Bogotá
T.P. 362.54 del C.S.J
dmedina@scolalegal.com
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SEÑORES  

JUZGADO DIECINUEVE (019) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

E.    S.    D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  

DEMANDADO: LUENGAS BECERRA DORA INES - WILSON JAVIER BECERRA 

RAMIREZ 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

RADICADO:   11001310301920210020500 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

 

DANIELA MEDINA MORENO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.030.680.578 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. XXX del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderada de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, comedidamente 

manifiesto a Ud., que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN contra el auto proferido en el asunto de la referencia el día 29 de 

noviembre de 2022, notificado por medio de estado del día 30 de noviembre de 2022. 

 

ACTUACIONES PRELIMINARIES  

 

Me permito informar a su Honorable Despacho que el día 05 de diciembre de 2022 se 

remitió por medio de correo electrónico el recurso de reposición en subsidio de 

apelación contra auto que termina el proceso de fecha 29 de noviembre de 2022 

notificado el día 30 de noviembre de 2022.  

 

Dicho recurso se remitió al correo institucional del juzgado esto es 

ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 05 de diciembre cumpliendo a cabalidad 

los términos procesales para pronunciarnos tal y como se evidencia a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como respuesta nos llega un correo respuesta informando lo siguiente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como respuesta automática se recibe el siguiente correo electrónico:  
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Ahora bien, desconocíamos si el recurso presentado se encontraba en la bandeja de 

entrada del despacho procedimos a remitirlo de nuevo el día de hoy 6 de diciembre de 

2022 realizando la aclaración respectiva tal y como se evidencia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anteriormente narrado solicito de su amable colaboración teniendo en cuenta 

el recurso de reposición en subsidio de apelación presentado ante su Honorable 

Despacho el día de ayer 05 de diciembre de 2022. 

 

Ahora bien, respecto del recurso de reposición en subsidio de apelación me permito 

manifestarme de la siguiente manera:  

 



 

 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO DE CONOCIMIENTO  

 

El juzgado Diecinueve (019) Civil del Circuito de Bogotá por medio de auto de fecha 29 

de noviembre de 2022 resuelve terminar el presente proceso por desistimiento tácito 

aduciendo que “… auto de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

en la forma y términos allí dispuestos, este Despacho, conforme a lo dispuesto en el art. 

317 del C. G. del P…” motivo por el cual, “…Decretar la terminación del presente trámite 

por desistimiento tácito… Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto…” .  

 

ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTIVA 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el juzgado en auto de fecha 29 de noviembre de 2022, 

la parte activa recurre dicha decisión, manifestando respetuosamente lo siguiente: 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone que: 

El numeral 2° que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del Despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años.  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional indicó, en la sentencia C-173 de 2019, que el 

desistimiento tácito: 

 “Es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la 

negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte”, y que debe ser 

“entendido como una sanción procesal que se configura ante el incumplimiento de 

las cargas procesales del demandante”. 

 

Por lo anterior, es menester dar claridad al despacho que el día 01 de noviembre de 

2022 se realizó la notificación que trata la ley 2213 de 2022 a los demandados dando 

cumplimiento a lo requerido en el auto de 21 de septiembre de 2022, esto dentro del 

termino procesal dado por su despacho para integrar el contradictorio.  

La respectiva notificación se realizó a los correos electrónicos aportados en la 

presentación de la demanda esto es a la señora LUENGAS BECERRA DORA INES al 

correo electrónico dilb66@gmail.com, y el señor WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ 

al correo electrónico wxbecerra@hotmail.com, dichos correos electrónicos se 
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obtuvieron de la formulación de solicitud de crédito el cual fue aportado en los anexos 

de la demanda. (aporto pantallazos)  

 

• LUENGAS BECERRA DORA INES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, es importante dar claridad al despacho que a fecha de 01 de noviembre de 

encuentra en la plataforma para consulta de procesos lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

Al despacho a fecha de 01 de noviembre de 2022 se encuentra la recepción del 

memorial con las respectivas notificaciones positivas, evidenciando que dentro del 

termino procesal otorgado por el despacho se surtió las respectivas notificaciones a los 

demandados.  



 

 

En el caso concreto no se observa negligencia alguna atribuible exclusivamente a la 

parte demandante, por lo contrario, se cumplió a carga procesal interpuesta por su 

honorable Despacho, ahora bien, es importante dar claridad que los demandados a la 

fecha no se pronunciaron respecto de la notificación.  

PETICIÓN 

Así las cosas, solicito comedidamente al señor Juez revocar el auto de fecha de 

veintinueve de noviembre de 2022, donde termina el proceso por desistimiento tácito 

y en su lugar, se sirva, tener por notificados a los demandados. En subsidio solicitamos 

que se conceda el recurso de apelación sustentado en los argumentos que preceden. 

 

ANEXOS 

1. Correo electrónico remitido el día 1 de noviembre de 2022 a el demandado 

WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ.  

2. Correo electrónico remitido el día 1 de noviembre de 2022 a la demandada la 

señora LUENGAS BECERRA DORA INES. 

3. Formulario de solicitud de crédito firmado por los demandados. 

 

Del Señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
Daniela Medina Moreno  
Apoderada Judicial  
C.C: 1.030.680.578 de Bogotá 
T.P. 362.54 del C.S.J  
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY 2213 // DDO WILSON
JAVIER BECERRA RAMIREZ

Daniela Medina <dmedina@scolalegal.com>
Para: wxbecerra@hotmail.com <wxbecerra@hotmail.com>
SEÑOR
WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ
wxbecerra@hotmail.com
 
NÚMERO DEL PROCESO                          11001310301920210020500
NATURALEZA DEL PROCESO                 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
CUANTIA                                                         MAYOR
DEMANDANTE                                             CORPORACIÓ N SOCIAL DE CUNDINAMARCA
DEMANDADOS                                            DORA INES LUENGAS BECERRA Y WILSON JAVIER BECERRA
RAMIREZ
 
Por medio del presente aviso le notifico la providencia de 24 de mayo de 2021, en el cual se libra
mandamiento de pago, respecto del proceso indicado.
Se advierte que esta notificació n se considera cumplida el día siguiente al de la fecha de entrega
del aviso.
Esta notificació n comprende la entrega de copias de documentos, vencido el termino anterior
comienza a contarse el respectivo termino de traslado donde cuenta con (5) días para pagar y
(10) días para manifestarse lo que considere pertinente en defensa de sus intereses, así como,
proponer excepciones las cuales corren simultá neamente.
usted dispone de tres (3) días para solicitar copia del expediente al siguiente correo electró nico
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o de manera presencial solicitando la respectiva cita ante el
despacho o al correo mencionado.
 
ANEXO:
 

Copia de auto que libra mandamiento de pago de fecha de 24 de mayo de 2021.
Copia de la demanda y sus respectivos anexos.

Cordialmente,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY 2213 
DE 2022 

 

 

 

SEÑOR (A)  WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ 

DIRECCIÓN ELECTRONICA wxbecerra@hotmail.com 

 

NÚMERO DEL PROCESO 11001310301920210020500 
NATURALEZA DEL PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL  
CUANTIA MAYOR 

DEMANDANTE  CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADOS DORA INES LUENGAS BECERRA Y WILSON JAVIER 

BECERRA RAMIREZ 
 

POR MEDIO DEL PRESENTE AVISO LE NOTIFICO LA PROVIDENCIA DE  24 DE MAYO 

DE 2021, EN EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, RESPECTO DEL PROCESO 
INDICADO.  

SE ADVIERTE QUE ESTA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA CUMPLIDA EL DIA SIGUIENTE 

AL DE LA FECHA DE ENTREGA DEL AVISO.  

ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE LA ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 

VENCIDO EL TERMINO ANTERIOR COMIENZA A CONTARSE EL RESPECTIVO TERMINO 

DE TRASLADO DONDE CUENTA CON (5) DIAS PARA PAGAR Y (10) DIAS PARA 

MANIFESTARSE LO QUE CONSIDERE PERTINENTE EN DEFENSA DE SUS INTERESES, 
ASI COMO, PROPONER EXCEPCIONES LAS CUALES CORREN SIMULTANEAMENTE.  

USTED DISPONE DE TRES (3) DIAS PARA SOLICITAR COPIA DEL EXPEDIENTE AL 

SIGUIENTE CORREO ELECTRONICO ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.coO DE 

MANERA PRESENCIAL SOLICITANDO LA RESPECTIVA CITA ANTE EL DESPACHO O AL 

CORREO MENCIONADO.  

ANEXO:  

• COPIA DE AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA DE  24 DE 

MAYO DE 2021. 

• COPIA DE LA DEMANDA Y SUS RESPECTIVO ANEXOS.  

 

 

PARTE INTERESADA  

 

 

DANIELA MEDINA MORENO  
NOMBRES Y APELLIDOS  

 

DIA MES AÑO 
1 11 2022 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO Ejecutivo –Garantía Real- 
RADICACIÓN 110013103019 2021 00205 00 

 
Considerando que los documentos aportados como base de la acción, contienen 

obligaciones claras, expresas y exigibles, provienen del deudor; por reunir la anterior 
demanda los requisitos legales, en especial los derivados de los arts. 422 y ss del C.G.P., 
el Juzgado, RESUELVE:    

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo con garantia real 

de Mayor Cuantía en favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra 
DORA INES LUENGAS BECERRA y WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.- Por el pagaré No. 2-1801999:  

 
a) $191’097.145,oo Mcte., por concepto de capital contenido en el titulo referido.  

 
b) Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa pactada siempre que 

no exceda la máxima permitida, desde el 3 de abril de 2020 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c) $1’937.674,oo Mcte., por concepto de seguro.  
 

 4.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la parte ejecutada, haciéndole saber 

que cuenta con cinco (5) días para pagar las obligaciones o diez (10) proponer excepciones. 
Los términos correrán de manera simultánea. 

 
Líbrese oficio a la DIAN (artículo 630 del Decreto 624 de 1.989). 
 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado. Ofíciese a la ORIP respectiva para 

registrar la medida cautelar. 
 

 Reconocer al abogado Germán Andrés Cuellar Castañeda como apoderado de la 
entidad demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
HOY _25/05/2021_________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 089 __ 
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 



       Secretaria 



 

 

Señor  
JUEZ CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO)  
E.   S.   D. 
 
REF.  : PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MAYOR CUANTIA 
DEMANDANTE : CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO : DORA INES LUENGAS BECERRA y WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ 
 
 
GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.450.226 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 
No. 283.680 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico gcuellar@scolalegal.com, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, 
identificada con NIT 899.999.421-7, establecimiento público de orden Departamental, creado por la 
Ordenanza No. 005 de 1972, expedida por la Asamblea de Cundinamarca con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y patrimonio independiente, con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, cuya gerente general es la Doctora ADRIANA CAROLINA SERRANO TRUJILLO, mayor 
de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.026.251.731, correo electrónico gcorporacion@cundinamarca.gov.co, conforme a la Resolución de 
Nombramiento No. 0053 de 2020 y Acta de Posesión No. 00038 del 16 de enero de 2020 , las cuales 
anexo, en virtud del poder a mi conferido, por el presente escrito respetuosamente manifiesto a usted 
que presento PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MAYOR 
CUANTIA contra DORA INES LUENGAS BECERRA, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52665885, correo electrónico DILB66@GMAIL.COM, con domicilio en la ciudad de 
BOGOTA y WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79187023, correo electrónico WXBECERRA@HOTMAIL.COM, con domicilio en la 
ciudad de BOGOTA, con fundamento en los siguientes:  
 
 

HECHOS 
 

 
1. El demandado DORA INES LUENGAS BECERRA y WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ, 

suscribió (suscribieron) a favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA el 
pagaré No. 2-1801999, que garantiza la operación de crédito No. 2-1801999, obligándose a 
pagar el día 2 de abril de 2020, en esta ciudad, la suma allí descrita. El pagaré en blanco se 
diligenció de acuerdo con la carta de instrucciones inmersa en el mismo título valor. 
 

2. El (los) demandado (s) adeuda (n) por CAPITAL TOTAL de la obligación, la suma consistente 

en Ciento Noventa Y Un Millones Noventa Y Siete Mil Ciento Cuarenta Y Cinco  Pesos. 

($191097145) M/CTE.  

 
3. El (los) demandado (s) adeuda (n) por concepto de SEGUROS el valor de Un Millon 

Novecientos Treinta Y Siete Mil Seiscientos Setenta Y Cuatro  Pesos. M/CTE. ($1937674). 

 
4. Las partes aceptaron en el momento de suscripción del pagaré las condiciones de la 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en especial el numeral 9, sobre las 
manifestaciones y autorizaciones expresas en el titulo valor.  
 

5. Por medio de la escritura pública No. 726 de fecha 30 de agosto de 2018, el demandado 
DORA INES LUENGAS BECERRA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52665885 y 
WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79187023, ante el Señor (a) Notario (a) LUZ ALEXANDRA ROCHA AREVALO, titular de la 
notaría UNICA, del círculo de CAJICA, constituyeron HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER 
GRADO SIN LÍMITE DE CUANTIA a favor de la CORPORACION SOCIAL DE 

mailto:gcuellar@scolalegal.com
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CUNDINAMARCA, debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de acuerdo con el certificado de tradición y libertad anexo.  
 

6. Manifiesto que el original del pagaré No. 2-1801999, base de la presente ejecución, reposa 
en el domicilio de la entidad demandante, esto es, en la ciudad de Bogotá, D.C. El mismo será 
aportado a su Despacho en cuanto se requiera. Lo anterior, según información de mi 
mandante, la Corporación Social de Cundinamarca. 
 

7. Las obligaciones a cargo del demandado son claras, expresas y actualmente exigibles, el 
documento que las contiene, el pagaré No. 2-1801999 presta mérito ejecutivo para incoar la 
presente acción. 
 
 

 
PRETENSIONES 

 
 

Se ordene al demandado a la cancelación de la suma de Ciento Noventa Y Tres Millones Treinta Y 
Cuatro Mil Ochocientos Diecinueve  Pesos. ($193034819), sobre el título valor pagaré No. 2-1801999, 
el cual, se encuentra garantizando la obligación de crédito No. 2-1801999 y que se discrimina así: 
 

1- Se ordene la cancelación de capital por valor de Ciento Noventa Y Un Millones Noventa Y 
Siete Mil Ciento Cuarenta Y Cinco  Pesos. M/CTE. ($191097145) que respalda la obligación 
de crédito No. 2-1801999.  
 

2- Por los intereses moratorios, sobre el capital total de la obligación descrito en el numeral 
primero de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 
desde la fecha de exigibilidad del título, es decir, a partir del 03 de abril de 2020, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

3- Se ordene la cancelación de los seguros por valor de Un Millon Novecientos Treinta Y Siete 
Mil Seiscientos Setenta Y Cuatro  Pesos. M/CTE. ($1937674). 
 

4- Comedidamente solícito que en la oportunidad procesal correspondiente se sirva el Señor 
Juez, condenar a la parte demandada al pago de las costas y gastos de la presente acción 
ejecutiva. 
 
 

SOLICITUD ESPECIAL 
 
 

1- En virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 468 del Código General del Proceso, 
le solicito Señor Juez, decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-168982, del circuito 176 ZIPAQUIRA, objeto del 
gravamen hipotecario. Como consecuencia, le solicito Señor Juez, oficiar a la respectiva 
Oficina de Instrumentos Públicos comunicándole la medida de embargo y una vez se verifique 
la inscripción de la medida, ordenar el secuestro del inmueble hipotecado. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

Invoco como fundamento las siguientes normas:  
 
Artículo 82, 83 y 84 del C.G.P. y subsiguientes, artículo 422 del C.G.P., artículo 462 del C.G.P., artículo 
468 del C.G.P. y demás normas concordantes, artículo 717, 718, 730 y 884 del Código de Comercio 
y demás normas concordantes.  



 

 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto, debe tramitarse el proceso por lo reglado para el PROCESO 
EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA, capítulo I al VI del Código General del Proceso. 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
 
Es usted competente Señor Juez para conocer de este proceso, por tratarse de una demanda de 
MAYOR cuantía. 
 
Así mismo, porque la competencia cuando de entidades del estado se trata se determina “en forma 
privativa al juez del domicilio de la respectiva entidad” (núm. 10, Art. 28 del C.G.P.), sin que haya 
lugar a la aplicación de alguna otra regla de competencia, por obedecer a un criterio subjetivo. 
 
Para efectos de mayor claridad, ruego a su Señoría tener presente el Auto 11001-02-03-000-2020-
00049-00, de fecha 17 de enero de 2020, de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M. 
Luis Alonso Rico Puerta que, entre otras cosas, señala lo siguiente: 
 
“Y al amparo de la segunda, «[e]n los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, 
o una entidad descentralizada por servicios o cualquiera otra entidad pública, conocerá en forma 
privativa el Juez del domicilio de la respectiva entidad. Cuando la parte esté conformada por una 
entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y 
cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas»”.  
 
“Lo anterior implica que, en este particular caso, no es viable establecer la competencia atendiendo al 
«lugar donde estén ubicados los bienes», puesto que la aptitud legal del juez, fijada en atención a la 
presencia de entidades públicas, obedece a un criterio subjetivo, que se superpone al fuero real 
relacionado en el numeral 7 del citado precepto 2 8 (Cfr. CSJ AC 4051 - 2017, 27"jún.; reiterado en 
CSJA C738 - 2018, 26 feb.)”. 
 
Siguiendo la idea anterior, se aclara también que el domicilio de la entidad demandante corresponde 

a la ciudad de Bogotá, D.C., tal y como se expresa en la Ordenanza No. 05 de enero 17 de 1972, 

adjunta al presente escrito, referente a la Corporación Social de Cundinamarca y que, se constituye 

como documento idóneo para acreditar el lugar de su domicilio principal. Para efectos de mayor 

claridad, cito el artículo 2° de dicha Ordenanza, que señala a la ciudad de Bogotá, como el domicilio 

de la entidad demandante en el proceso de la referencia, en los siguientes términos: “La Corporación 

de Bienestar Social y Económico de Cundinamarca, funcionará de acuerdo a las reglas del derecho 

privado y su domicilio será la ciudad de Bogotá, y podrá establecer dependencias en otros lugares, 

dentro del Departamento de Cundinamarca. (Subrayado no hace parte del texto original) 

 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES   
 

1. Original del título ejecutivo PAGARÉ No. 2-1801999, con su respectiva carta de instrucciones, 
que se aporta a la demanda como título valor base de la presente ejecución, otorgado y 
suscrito por el (los) demandado (s). 
 

2. Escritura pública No. 726, de fecha 30 de agosto de 2018. 
 



 

 

 
ANEXOS 

 
 

1- Original del poder conferido en debida forma. 
2- Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
3- Copia de la certificación No. 109 de representación legal de la CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA, expedida por el Director de Talento Humano de la Gobernación de 
Cundinamarca.  

4- Copia de la Resolución No. 0053 del 13 de enero del 2020, proferida por la Secretaría de la 
Función Pública, por la cual, se nombra a la Gerente General de la CORPORACION SOCIAL 
DE CUNDINAMARCA. 

5- Copia del Acta de Posesión No. 00038, del 14 de enero del 2020, por la cual, toma posesión 
del cargo la Gerente General de la CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA. 

6- Copia de la Ordenanza No. 05 de 1972, expedida por la Asamblea de Cundinamarca, 
documento de creación. 

7- Copia de la Ordenanza No. 57 de 1972, expedida por la Asamblea de Cundinamarca.  
8- Copia en físico y en medio magnético de la demanda y sus anexos para el archivo del 

Juzgado. (conforme al decreto 806 no es necesario ni posible). 
9- Copia en físico y en medio magnético de la demanda y sus anexos para el respectivo traslado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
1. El DEMANDADO DORA INES LUENGAS BECERRA tiene su domicilio en la ciudad de 

BOGOTA. Recibe notificaciones en la dirección KR 13 # 4 - 123, BARRIO SANTA CRUZ, 
CAJICA, CUNDINAMARCA. El correo electrónico es DILB66@GMAIL.COM, el cual, bajo la 
gravedad del juramento indico que fue obtenido del formulario de solicitud de crédito remitido 
por la entidad demandante, la Corporación Social de Cundinamarca, anexo al presente 
escrito.  
 
EL DEMANDADO WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ tiene su domicilio en la ciudad de 
BOGOTA. Recibe notificaciones en la dirección KR 13 # 4 - 123, BARRIO SANTA CRUZ, 
CAJICA, CUNDINAMARCA. El correo electrónico es WXBECERRA@HOTMAIL.COM, el cual, 
bajo la gravedad del juramento indico que fue obtenido del formulario de solicitud de crédito 
remitido por la entidad demandante, la Corporación Social de Cundinamarca, anexo al 
presente escrito. 
 
En este acápite solicito a su Señoría tener presente también lo siguiente:  
 
Se debe advertir que en el pagaré No. 2-1801999, está presente la siguiente expresión: 
“VECINO (S) DE ESTA CIUDAD”, que de manera concluyente hace referencia a la ciudad 
“Bogotá D. C.”, expresión naturalmente referida más adelante en el mismo título valor. 
 
Siguiendo la idea anterior, es necesario hacer la claridad de que la expresión “VECINO o 
VECINDAD” es equivalente al término DOMICILIO, tal como se indica en auto de la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena, 14 de 
noviembre de 2008, referencia 11001 0203000 2008 01391 00, en los siguientes términos: 
“en cuanto a señalar el domicilio de las deudoras, que, a no dudarlo, corresponde a aquella 
municipalidad; y si bien el demandante no lo indicó en la demanda aducida, de manera precisa 
y expresa, sí evocó la vecindad de las mismas; manifestación que en reiteradas oportunidades 
la Corte ha asentado que son equivalentes: “Como la vecindad conforme al art. 78 del Código 
Civil equivale al domicilio, entendido como el lugar donde un individuo está de asiento o ejerce 
habitualmente su profesión y oficio, puede colegirse que cuando la parte demandante señaló 
que era vecino de ….estaba aludiendo al lugar de su domicilio”  (Auto de 29 de octubre de 
2004, Exp. 00060 01); por ello, resultaba innecesaria aquella precisión (…), más adelante 



 

 

también se advierte lo siguiente: resultaba suficiente al ejecutante aludir a la vecindad de 
aquellas, en el entendido que, igualmente, refería al domicilio (…).  
 
Ahora bien, teniendo claridad sobre la equivalencia entre los términos VECINDAD y 
DOMICILIO, se debe precisar la diferencia que sí existe entre estos conceptos y el sitio 
donde pueda ser notificada la parte. 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena, 
10 de junio de 2004, Exp. No.11001 02 03 000 2004 00441 00, precisa con toda certeza la 
diferencia entre domicilio y el sitio donde pueda ser notificada la parte, así: Repetidamente ha 
puntualizado esta Corporación que no hay lugar a confundir el domicilio con el lugar donde el 
demandado recibe notificaciones, ya que tal como se ha clarificado por esta Sala en 
decisiones anteriores, “...  el domicilio consiste en la residencia acompañada, real o 
presuntamente del ánimo de permanecer en ella  (art.76 del C. Civil), que desde el punto de 
vista civil se entiende como el lugar donde un individuo está de asiento, o donde ejerce 
habitualmente su profesión u oficio  (art. 78 Ibídem), para cuyo propósito, como lo ha advertido 
la Corte en numerosos pronunciamientos, equipárase lugar a municipio;  “en cambio, el sitio 
donde puede ser notificada la parte, atañe a aquel paraje concreto, dentro de su domicilio o 
fuera de él, donde ella puede ser hallada con el fin de ser alertada de los actos procesales 
que así lo requieran.  De ahí que suele acontecer, que no obstante que el demandado tenga 
su domicilio en determinado lugar, se encuentre de paso (transeúnte) en otro donde puede 
ser hallado para efectos de enterarlo del auto admisorio de la demanda, sin que por tal razón, 
pueda decirse que ésta debió formularse en este sitio y no en el de su domicilio, o que éste 
sufrió alteración alguna”. 
 

2. La DEMANDANTE CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA, identificado con NIT 
899.999.421-7, establecimiento público de orden departamental, representado legalmente por 
la Doctora ADRIANA CAROLINA SERRANO TRUJILLO, mayor de edad, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.026.251.731, recibe notificaciones en la Calle 39 A No. 18 – 05, 
en la ciudad de Bogotá, teléfono 3390150, correo electrónico 
gcorporacion@cundinamarca.gov.co. 
 

3. El suscrito tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá y recibirá notificaciones en la secretaría 
de su Despacho o en la Carrera 10 # 72 – 66, Of. 601, también en la ciudad de Bogotá, Tel. 
7427854 o al correo electrónico gcuellar@scolalegal.com. 
 
 

Sírvase Señor Juez reconocerme personería jurídica y darle curso a la presente demanda. 
 
Del Señor Juez. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA 
C.C. No. 1.018.450.226 de Btá.  
T.P. No. 283.680 del C. S. de la J. 
C - 2464
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SEÑORES  
JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 
E.  S.  D.  
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE LA CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA EN CONTRA DE DORA INES LUENGAS BECERRA / WILSON JAVIER BECERRA 
RAMIREZ - Obligación No. 2-1801999 
Asunto  : Sustitución de Poder 
 

 

CAROLINA SOLANO MEDINA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 22.551.610 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional No. 153.582 del C. S. de la J., actuando 

como apoderada de la CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA., por medio del presente escrito 

respetuosamente manifiesto que Acepto el poder otorgado, y con las mismas facultades a mí conferidas, 

SUSTITUYO en la persona del doctor GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.018.450.226 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 283.680 del C. S. de la J. el 

poder recibido.  

 

Reservo mi derecho de reasumir poder en cualquier momento.   

 

Atentamente,  

 

CAROLINA SOLANO MEDINA 
C.C. No. 22.551.610 de Barranquilla 
T.P. No. 153.582 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: csolano@scolalegal.com 
 

Acepta, 

 

  

 
 
 
GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA    
C.C. No. 1.018.450.226 de Btá. 
T.P. No. 283.680 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: gcuellar@scolalegal.com 
C - 2464
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SEÑORES  
JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 
E.  S.  D.  
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE LA CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA EN CONTRA DE DORA INES LUENGAS BECERRA - WILSON JAVIER 
BECERRA RAMIREZ  
 
 
 

GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.450.226 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 

283.680 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA., por medio del presente escrito respetuosamente solicito:  

 

Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, para lo cual, me permito 

adjuntar:  

 

 

- Poder otorgado por la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA con los respectivos 

anexos. 

- Sustitución de Poder. 

 

 

 

Del Señor Juez. 

 

 

Atentamente,  

  

 

 
 
GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA      
C.C. No. 1.018.450.226 de Btá. 
T.P. No. 283.680 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: gcuellar@scolalegal.com 
C-2464
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre Central Piso 2.   Bogotá, D.C. 
Tel. (1) 749 1357 - 749 1386 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021544176 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
DEPENDENCIA: 222 - DIRECCION DE TALENTO HUMANA 

 
 

Certificación No. 109 

 

 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

 

 

C E R T I F I C A: 

 

 

Que mediante Resolución número 0053 del 13 de enero de dos mil veinte (2020), 

la doctora ADRIANA CAROLINA SERRANO TRUJILLO, identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.026.251.731, fue nombrada con carácter Ordinario en el empleo de 

Gerente General Código 050 Grado 11, de la Corporación Social De 

Cundinamarca, Entidad Descentralizada, y tomó posesión mediante Acta número 

0038 del 14 de enero de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 14 de abril de 2021, a 

solicitud de la Corporación Social de Cundinamarca. 

 
 

 
 
Proyecto: C. Peña P.  

Reviso: E. Peña C. 
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION // RAD 20210020500

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/12/2022 15:31

Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Daniela Medina <dmedina@scolalegal.com>
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 3:17 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION // RAD 20210020500
 
SEÑORES
JUZGADO DIECINUEVE (019) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
E.                                S.                                 D.
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
DEMANDADO:          LUENGAS BECERRA DORA INES - WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ
DEMANDANTE:        CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA
RADICADO:               11001310301920210020500
ASUNTO:                   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION
 
DANIELA MEDINA MORENO domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá , D.C., abogada en ejercicio,
identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y actuando en calidad de
apoderado judicial de la parte demandante me permito radicar ante su Honorable Despacho el siguiente
memorial de conformidad con la ley 2213 de 2022:
 

1. Recurso de reposició n en subsidio de apelació n.
 
Su señoría, el día de ayer 05 de diciembre de 2022 en diferentes oportunidades se remitió  al correo
electró nico ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el presente recurso con sus anexos, pero en las horas de la
tarde llegan diferentes correos informando que no fue posible la entrega del mensaje de datos al destinatario,
se asumió  que error existía por el peso a lo que proseguimos con el envió  por aparte de los anexos, el pdf del
recurso pesaba 329 kb, aun así fue imposible el envió .
 
Ruego de su colaboració n teniendo en cuenta el represente recurso de reposició n en subsidio de apelació n
como quiera que a la fecha desconocemos si este se encuentra o no en su bandeja de entrada.
 
Dado el peso, remito copia de la notificación en correos diferentes.
Adjunto primera parte – notificación a Wilson Javier Becerra
 
Sírvase señor Juez,
 
Cordialmente,
 
Daniela Medina Moreno       
C.C: 1.030.680.578 de Bogotá
T.P. 362.54 del C.S.J

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY 2213 DE
2022 // DDO DORA INES LUENGAS BECERRA

Daniela Medina <dmedina@scolalegal.com>
Para: dilb66@gmail.com <dilb66@gmail.com>
CC: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORA
DORA INES LUENGAS BECERRA
dilb66@gmail.com
 
NÚMERO DEL PROCESO                          11001310301920210020500
NATURALEZA DEL PROCESO               EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
CUANTIA                                                         MAYOR
DEMANDANTE                                             CORPORACIÓ N SOCIAL DE CUNDINAMARCA
DEMANDADOS                                            DORA INES LUENGAS BECERRA Y WILSON JAVIER BECERRA
RAMIREZ
 
Por medio del presente aviso le notifico la providencia de 24 de mayo de 2022, en el cual se libra
mandamiento de pago, respecto del proceso indicado.
Se advierte que esta notificació n se considera cumplida el día siguiente al de la fecha de entrega
del aviso.
Esta notificació n comprende la entrega de copias de documentos, vencido el termino anterior
comienza a contarse el respectivo termino de traslado donde cuenta con (5) días para pagar y
(10) días para manifestarse lo que considere pertinente en defensa de sus intereses, así como,
proponer excepciones las cuales corren simultá neamente.
usted dispone de tres (3) días para solicitar copia del expediente al siguiente correo electró nico
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.coo de manera presencial solicitando la respectiva cita ante el
despacho o al correo mencionado.
 
ANEXO:
 

Copia de auto que libra mandamiento de pago de fecha de 24 de mayo de 2022.
Copia de la demanda y sus respectivos anexos.

Cordialmente,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY 2213 
DE 2022 

 

 

 

SEÑOR (A)  DORA INES LUENGAS BECERRA 

DIRECCIÓN ELECTRONICA dilb66@gmail.com 

 

NÚMERO DEL PROCESO 11001310301920210020500 
NATURALEZA DEL PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL  
CUANTIA MAYOR 

DEMANDANTE  CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADOS DORA INES LUENGAS BECERRA Y WILSON JAVIER 

BECERRA RAMIREZ 
 

POR MEDIO DEL PRESENTE AVISO LE NOTIFICO LA PROVIDENCIA DE  24 DE MAYO 

DE 2022, EN EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, RESPECTO DEL PROCESO 
INDICADO.  

SE ADVIERTE QUE ESTA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA CUMPLIDA EL DIA SIGUIENTE 

AL DE LA FECHA DE ENTREGA DEL AVISO.  

ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE LA ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 

VENCIDO EL TERMINO ANTERIOR COMIENZA A CONTARSE EL RESPECTIVO TERMINO 

DE TRASLADO DONDE CUENTA CON (5) DIAS PARA PAGAR Y (10) DIAS PARA 

MANIFESTARSE LO QUE CONSIDERE PERTINENTE EN DEFENSA DE SUS INTERESES, 
ASI COMO, PROPONER EXCEPCIONES LAS CUALES CORREN SIMULTANEAMENTE.  

USTED DISPONE DE TRES (3) DIAS PARA SOLICITAR COPIA DEL EXPEDIENTE AL 

SIGUIENTE CORREO ELECTRONICO ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.coO DE 

MANERA PRESENCIAL SOLICITANDO LA RESPECTIVA CITA ANTE EL DESPACHO O AL 

CORREO MENCIONADO.  

ANEXO:  

• COPIA DE AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA DE  24 DE 

MAYO DE 2022. 

• COPIA DE LA DEMANDA Y SUS RESPECTIVO ANEXOS.  

 

 

PARTE INTERESADA  

 

 

DANIELA MEDINA MORENO  
NOMBRES Y APELLIDOS  

 

DIA MES AÑO 
1 11 2022 

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DanielaMedina
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO Ejecutivo –Garantía Real- 
RADICACIÓN 110013103019 2021 00205 00 

 
Considerando que los documentos aportados como base de la acción, contienen 

obligaciones claras, expresas y exigibles, provienen del deudor; por reunir la anterior 
demanda los requisitos legales, en especial los derivados de los arts. 422 y ss del C.G.P., 
el Juzgado, RESUELVE:    

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo con garantia real 

de Mayor Cuantía en favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra 
DORA INES LUENGAS BECERRA y WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.- Por el pagaré No. 2-1801999:  

 
a) $191’097.145,oo Mcte., por concepto de capital contenido en el titulo referido.  

 
b) Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa pactada siempre que 

no exceda la máxima permitida, desde el 3 de abril de 2020 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c) $1’937.674,oo Mcte., por concepto de seguro.  
 

 4.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la parte ejecutada, haciéndole saber 

que cuenta con cinco (5) días para pagar las obligaciones o diez (10) proponer excepciones. 
Los términos correrán de manera simultánea. 

 
Líbrese oficio a la DIAN (artículo 630 del Decreto 624 de 1.989). 
 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado. Ofíciese a la ORIP respectiva para 

registrar la medida cautelar. 
 

 Reconocer al abogado Germán Andrés Cuellar Castañeda como apoderado de la 
entidad demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
HOY _25/05/2021_________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 089 __ 
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 



       Secretaria 



 

 

Señor  
JUEZ CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO)  
E.   S.   D. 
 
REF.  : PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MAYOR CUANTIA 
DEMANDANTE : CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO : DORA INES LUENGAS BECERRA y WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ 
 
 
GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.450.226 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 
No. 283.680 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico gcuellar@scolalegal.com, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, 
identificada con NIT 899.999.421-7, establecimiento público de orden Departamental, creado por la 
Ordenanza No. 005 de 1972, expedida por la Asamblea de Cundinamarca con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y patrimonio independiente, con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, cuya gerente general es la Doctora ADRIANA CAROLINA SERRANO TRUJILLO, mayor 
de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.026.251.731, correo electrónico gcorporacion@cundinamarca.gov.co, conforme a la Resolución de 
Nombramiento No. 0053 de 2020 y Acta de Posesión No. 00038 del 16 de enero de 2020 , las cuales 
anexo, en virtud del poder a mi conferido, por el presente escrito respetuosamente manifiesto a usted 
que presento PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MAYOR 
CUANTIA contra DORA INES LUENGAS BECERRA, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52665885, correo electrónico DILB66@GMAIL.COM, con domicilio en la ciudad de 
BOGOTA y WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79187023, correo electrónico WXBECERRA@HOTMAIL.COM, con domicilio en la 
ciudad de BOGOTA, con fundamento en los siguientes:  
 
 

HECHOS 
 

 
1. El demandado DORA INES LUENGAS BECERRA y WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ, 

suscribió (suscribieron) a favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA el 
pagaré No. 2-1801999, que garantiza la operación de crédito No. 2-1801999, obligándose a 
pagar el día 2 de abril de 2020, en esta ciudad, la suma allí descrita. El pagaré en blanco se 
diligenció de acuerdo con la carta de instrucciones inmersa en el mismo título valor. 
 

2. El (los) demandado (s) adeuda (n) por CAPITAL TOTAL de la obligación, la suma consistente 

en Ciento Noventa Y Un Millones Noventa Y Siete Mil Ciento Cuarenta Y Cinco  Pesos. 

($191097145) M/CTE.  

 
3. El (los) demandado (s) adeuda (n) por concepto de SEGUROS el valor de Un Millon 

Novecientos Treinta Y Siete Mil Seiscientos Setenta Y Cuatro  Pesos. M/CTE. ($1937674). 

 
4. Las partes aceptaron en el momento de suscripción del pagaré las condiciones de la 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en especial el numeral 9, sobre las 
manifestaciones y autorizaciones expresas en el titulo valor.  
 

5. Por medio de la escritura pública No. 726 de fecha 30 de agosto de 2018, el demandado 
DORA INES LUENGAS BECERRA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52665885 y 
WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79187023, ante el Señor (a) Notario (a) LUZ ALEXANDRA ROCHA AREVALO, titular de la 
notaría UNICA, del círculo de CAJICA, constituyeron HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER 
GRADO SIN LÍMITE DE CUANTIA a favor de la CORPORACION SOCIAL DE 

mailto:gcuellar@scolalegal.com
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CUNDINAMARCA, debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de acuerdo con el certificado de tradición y libertad anexo.  
 

6. Manifiesto que el original del pagaré No. 2-1801999, base de la presente ejecución, reposa 
en el domicilio de la entidad demandante, esto es, en la ciudad de Bogotá, D.C. El mismo será 
aportado a su Despacho en cuanto se requiera. Lo anterior, según información de mi 
mandante, la Corporación Social de Cundinamarca. 
 

7. Las obligaciones a cargo del demandado son claras, expresas y actualmente exigibles, el 
documento que las contiene, el pagaré No. 2-1801999 presta mérito ejecutivo para incoar la 
presente acción. 
 
 

 
PRETENSIONES 

 
 

Se ordene al demandado a la cancelación de la suma de Ciento Noventa Y Tres Millones Treinta Y 
Cuatro Mil Ochocientos Diecinueve  Pesos. ($193034819), sobre el título valor pagaré No. 2-1801999, 
el cual, se encuentra garantizando la obligación de crédito No. 2-1801999 y que se discrimina así: 
 

1- Se ordene la cancelación de capital por valor de Ciento Noventa Y Un Millones Noventa Y 
Siete Mil Ciento Cuarenta Y Cinco  Pesos. M/CTE. ($191097145) que respalda la obligación 
de crédito No. 2-1801999.  
 

2- Por los intereses moratorios, sobre el capital total de la obligación descrito en el numeral 
primero de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 
desde la fecha de exigibilidad del título, es decir, a partir del 03 de abril de 2020, hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

3- Se ordene la cancelación de los seguros por valor de Un Millon Novecientos Treinta Y Siete 
Mil Seiscientos Setenta Y Cuatro  Pesos. M/CTE. ($1937674). 
 

4- Comedidamente solícito que en la oportunidad procesal correspondiente se sirva el Señor 
Juez, condenar a la parte demandada al pago de las costas y gastos de la presente acción 
ejecutiva. 
 
 

SOLICITUD ESPECIAL 
 
 

1- En virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 468 del Código General del Proceso, 
le solicito Señor Juez, decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-168982, del circuito 176 ZIPAQUIRA, objeto del 
gravamen hipotecario. Como consecuencia, le solicito Señor Juez, oficiar a la respectiva 
Oficina de Instrumentos Públicos comunicándole la medida de embargo y una vez se verifique 
la inscripción de la medida, ordenar el secuestro del inmueble hipotecado. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

Invoco como fundamento las siguientes normas:  
 
Artículo 82, 83 y 84 del C.G.P. y subsiguientes, artículo 422 del C.G.P., artículo 462 del C.G.P., artículo 
468 del C.G.P. y demás normas concordantes, artículo 717, 718, 730 y 884 del Código de Comercio 
y demás normas concordantes.  



 

 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto, debe tramitarse el proceso por lo reglado para el PROCESO 
EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA, capítulo I al VI del Código General del Proceso. 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
 
Es usted competente Señor Juez para conocer de este proceso, por tratarse de una demanda de 
MAYOR cuantía. 
 
Así mismo, porque la competencia cuando de entidades del estado se trata se determina “en forma 
privativa al juez del domicilio de la respectiva entidad” (núm. 10, Art. 28 del C.G.P.), sin que haya 
lugar a la aplicación de alguna otra regla de competencia, por obedecer a un criterio subjetivo. 
 
Para efectos de mayor claridad, ruego a su Señoría tener presente el Auto 11001-02-03-000-2020-
00049-00, de fecha 17 de enero de 2020, de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M. 
Luis Alonso Rico Puerta que, entre otras cosas, señala lo siguiente: 
 
“Y al amparo de la segunda, «[e]n los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, 
o una entidad descentralizada por servicios o cualquiera otra entidad pública, conocerá en forma 
privativa el Juez del domicilio de la respectiva entidad. Cuando la parte esté conformada por una 
entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y 
cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas»”.  
 
“Lo anterior implica que, en este particular caso, no es viable establecer la competencia atendiendo al 
«lugar donde estén ubicados los bienes», puesto que la aptitud legal del juez, fijada en atención a la 
presencia de entidades públicas, obedece a un criterio subjetivo, que se superpone al fuero real 
relacionado en el numeral 7 del citado precepto 2 8 (Cfr. CSJ AC 4051 - 2017, 27"jún.; reiterado en 
CSJA C738 - 2018, 26 feb.)”. 
 
Siguiendo la idea anterior, se aclara también que el domicilio de la entidad demandante corresponde 

a la ciudad de Bogotá, D.C., tal y como se expresa en la Ordenanza No. 05 de enero 17 de 1972, 

adjunta al presente escrito, referente a la Corporación Social de Cundinamarca y que, se constituye 

como documento idóneo para acreditar el lugar de su domicilio principal. Para efectos de mayor 

claridad, cito el artículo 2° de dicha Ordenanza, que señala a la ciudad de Bogotá, como el domicilio 

de la entidad demandante en el proceso de la referencia, en los siguientes términos: “La Corporación 

de Bienestar Social y Económico de Cundinamarca, funcionará de acuerdo a las reglas del derecho 

privado y su domicilio será la ciudad de Bogotá, y podrá establecer dependencias en otros lugares, 

dentro del Departamento de Cundinamarca. (Subrayado no hace parte del texto original) 

 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES   
 

1. Original del título ejecutivo PAGARÉ No. 2-1801999, con su respectiva carta de instrucciones, 
que se aporta a la demanda como título valor base de la presente ejecución, otorgado y 
suscrito por el (los) demandado (s). 
 

2. Escritura pública No. 726, de fecha 30 de agosto de 2018. 
 



 

 

 
ANEXOS 

 
 

1- Original del poder conferido en debida forma. 
2- Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
3- Copia de la certificación No. 109 de representación legal de la CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA, expedida por el Director de Talento Humano de la Gobernación de 
Cundinamarca.  

4- Copia de la Resolución No. 0053 del 13 de enero del 2020, proferida por la Secretaría de la 
Función Pública, por la cual, se nombra a la Gerente General de la CORPORACION SOCIAL 
DE CUNDINAMARCA. 

5- Copia del Acta de Posesión No. 00038, del 14 de enero del 2020, por la cual, toma posesión 
del cargo la Gerente General de la CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA. 

6- Copia de la Ordenanza No. 05 de 1972, expedida por la Asamblea de Cundinamarca, 
documento de creación. 

7- Copia de la Ordenanza No. 57 de 1972, expedida por la Asamblea de Cundinamarca.  
8- Copia en físico y en medio magnético de la demanda y sus anexos para el archivo del 

Juzgado. (conforme al decreto 806 no es necesario ni posible). 
9- Copia en físico y en medio magnético de la demanda y sus anexos para el respectivo traslado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
1. El DEMANDADO DORA INES LUENGAS BECERRA tiene su domicilio en la ciudad de 

BOGOTA. Recibe notificaciones en la dirección KR 13 # 4 - 123, BARRIO SANTA CRUZ, 
CAJICA, CUNDINAMARCA. El correo electrónico es DILB66@GMAIL.COM, el cual, bajo la 
gravedad del juramento indico que fue obtenido del formulario de solicitud de crédito remitido 
por la entidad demandante, la Corporación Social de Cundinamarca, anexo al presente 
escrito.  
 
EL DEMANDADO WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ tiene su domicilio en la ciudad de 
BOGOTA. Recibe notificaciones en la dirección KR 13 # 4 - 123, BARRIO SANTA CRUZ, 
CAJICA, CUNDINAMARCA. El correo electrónico es WXBECERRA@HOTMAIL.COM, el cual, 
bajo la gravedad del juramento indico que fue obtenido del formulario de solicitud de crédito 
remitido por la entidad demandante, la Corporación Social de Cundinamarca, anexo al 
presente escrito. 
 
En este acápite solicito a su Señoría tener presente también lo siguiente:  
 
Se debe advertir que en el pagaré No. 2-1801999, está presente la siguiente expresión: 
“VECINO (S) DE ESTA CIUDAD”, que de manera concluyente hace referencia a la ciudad 
“Bogotá D. C.”, expresión naturalmente referida más adelante en el mismo título valor. 
 
Siguiendo la idea anterior, es necesario hacer la claridad de que la expresión “VECINO o 
VECINDAD” es equivalente al término DOMICILIO, tal como se indica en auto de la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena, 14 de 
noviembre de 2008, referencia 11001 0203000 2008 01391 00, en los siguientes términos: 
“en cuanto a señalar el domicilio de las deudoras, que, a no dudarlo, corresponde a aquella 
municipalidad; y si bien el demandante no lo indicó en la demanda aducida, de manera precisa 
y expresa, sí evocó la vecindad de las mismas; manifestación que en reiteradas oportunidades 
la Corte ha asentado que son equivalentes: “Como la vecindad conforme al art. 78 del Código 
Civil equivale al domicilio, entendido como el lugar donde un individuo está de asiento o ejerce 
habitualmente su profesión y oficio, puede colegirse que cuando la parte demandante señaló 
que era vecino de ….estaba aludiendo al lugar de su domicilio”  (Auto de 29 de octubre de 
2004, Exp. 00060 01); por ello, resultaba innecesaria aquella precisión (…), más adelante 



 

 

también se advierte lo siguiente: resultaba suficiente al ejecutante aludir a la vecindad de 
aquellas, en el entendido que, igualmente, refería al domicilio (…).  
 
Ahora bien, teniendo claridad sobre la equivalencia entre los términos VECINDAD y 
DOMICILIO, se debe precisar la diferencia que sí existe entre estos conceptos y el sitio 
donde pueda ser notificada la parte. 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena, 
10 de junio de 2004, Exp. No.11001 02 03 000 2004 00441 00, precisa con toda certeza la 
diferencia entre domicilio y el sitio donde pueda ser notificada la parte, así: Repetidamente ha 
puntualizado esta Corporación que no hay lugar a confundir el domicilio con el lugar donde el 
demandado recibe notificaciones, ya que tal como se ha clarificado por esta Sala en 
decisiones anteriores, “...  el domicilio consiste en la residencia acompañada, real o 
presuntamente del ánimo de permanecer en ella  (art.76 del C. Civil), que desde el punto de 
vista civil se entiende como el lugar donde un individuo está de asiento, o donde ejerce 
habitualmente su profesión u oficio  (art. 78 Ibídem), para cuyo propósito, como lo ha advertido 
la Corte en numerosos pronunciamientos, equipárase lugar a municipio;  “en cambio, el sitio 
donde puede ser notificada la parte, atañe a aquel paraje concreto, dentro de su domicilio o 
fuera de él, donde ella puede ser hallada con el fin de ser alertada de los actos procesales 
que así lo requieran.  De ahí que suele acontecer, que no obstante que el demandado tenga 
su domicilio en determinado lugar, se encuentre de paso (transeúnte) en otro donde puede 
ser hallado para efectos de enterarlo del auto admisorio de la demanda, sin que por tal razón, 
pueda decirse que ésta debió formularse en este sitio y no en el de su domicilio, o que éste 
sufrió alteración alguna”. 
 

2. La DEMANDANTE CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA, identificado con NIT 
899.999.421-7, establecimiento público de orden departamental, representado legalmente por 
la Doctora ADRIANA CAROLINA SERRANO TRUJILLO, mayor de edad, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.026.251.731, recibe notificaciones en la Calle 39 A No. 18 – 05, 
en la ciudad de Bogotá, teléfono 3390150, correo electrónico 
gcorporacion@cundinamarca.gov.co. 
 

3. El suscrito tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá y recibirá notificaciones en la secretaría 
de su Despacho o en la Carrera 10 # 72 – 66, Of. 601, también en la ciudad de Bogotá, Tel. 
7427854 o al correo electrónico gcuellar@scolalegal.com. 
 
 

Sírvase Señor Juez reconocerme personería jurídica y darle curso a la presente demanda. 
 
Del Señor Juez. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA 
C.C. No. 1.018.450.226 de Btá.  
T.P. No. 283.680 del C. S. de la J. 
C - 2464
 

mailto:gcorporacion@cundinamarca.gov.co
mailto:gcuellar@scolalegal.com






 

 

SEÑORES  
JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 
E.  S.  D.  
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE LA CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA EN CONTRA DE DORA INES LUENGAS BECERRA / WILSON JAVIER BECERRA 
RAMIREZ - Obligación No. 2-1801999 
Asunto  : Sustitución de Poder 
 

 

CAROLINA SOLANO MEDINA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 22.551.610 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional No. 153.582 del C. S. de la J., actuando 

como apoderada de la CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA., por medio del presente escrito 

respetuosamente manifiesto que Acepto el poder otorgado, y con las mismas facultades a mí conferidas, 

SUSTITUYO en la persona del doctor GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.018.450.226 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 283.680 del C. S. de la J. el 

poder recibido.  

 

Reservo mi derecho de reasumir poder en cualquier momento.   

 

Atentamente,  

 

CAROLINA SOLANO MEDINA 
C.C. No. 22.551.610 de Barranquilla 
T.P. No. 153.582 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: csolano@scolalegal.com 
 

Acepta, 

 

  

 
 
 
GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA    
C.C. No. 1.018.450.226 de Btá. 
T.P. No. 283.680 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: gcuellar@scolalegal.com 
C - 2464

 

mailto:csolano@scolalegal.com
mailto:gcuellar@scolalegal.com


 

 

 
SEÑORES  
JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 
E.  S.  D.  
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE LA CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA EN CONTRA DE DORA INES LUENGAS BECERRA - WILSON JAVIER 
BECERRA RAMIREZ  
 
 
 

GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.450.226 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 

283.680 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA., por medio del presente escrito respetuosamente solicito:  

 

Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, para lo cual, me permito 

adjuntar:  

 

 

- Poder otorgado por la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA con los respectivos 

anexos. 

- Sustitución de Poder. 

 

 

 

Del Señor Juez. 

 

 

Atentamente,  

  

 

 
 
GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA      
C.C. No. 1.018.450.226 de Btá. 
T.P. No. 283.680 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: gcuellar@scolalegal.com 
C-2464

 

mailto:gcuellar@scolalegal.com


 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre Central Piso 2.   Bogotá, D.C. 
Tel. (1) 749 1357 - 749 1386 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021544176 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
DEPENDENCIA: 222 - DIRECCION DE TALENTO HUMANA 

 
 

Certificación No. 109 

 

 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

 

 

C E R T I F I C A: 

 

 

Que mediante Resolución número 0053 del 13 de enero de dos mil veinte (2020), 

la doctora ADRIANA CAROLINA SERRANO TRUJILLO, identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.026.251.731, fue nombrada con carácter Ordinario en el empleo de 

Gerente General Código 050 Grado 11, de la Corporación Social De 

Cundinamarca, Entidad Descentralizada, y tomó posesión mediante Acta número 

0038 del 14 de enero de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 14 de abril de 2021, a 

solicitud de la Corporación Social de Cundinamarca. 

 
 

 
 
Proyecto: C. Peña P.  

Reviso: E. Peña C. 

 

























































































































































6/12/22, 16:27 Correo: Arley Eduardo Espinosa - Outlook
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RV: CONTINUACIÓN DE ANEXOS - RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN RAD 11001310301920210020500

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/12/2022 15:32

Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Daniela Medina <dmedina@scolalegal.com>
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 3:20 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTINUACIÓN DE ANEXOS - RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN RAD
11001310301920210020500
 
SEÑORES
JUZGADO DIECINUEVE (019) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
E.                                S.                                 D.
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
DEMANDADO:          LUENGAS BECERRA DORA INES - WILSON JAVIER BECERRA RAMIREZ
DEMANDANTE:        CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA
RADICADO:               11001310301920210020500
ASUNTO:                   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION
 
DANIELA MEDINA MORENO domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá , D.C., abogada en ejercicio,
identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y actuando en calidad de
apoderado judicial de la parte demandante me permito radicar ante su Honorable Despacho el siguiente
memorial de conformidad con la ley 2213 de 2022:
 
Dado el peso, remito copia de la notificación en correos diferentes.
Adjunto segunda parte – notificación a Dora Ines Luengas Becerra.
 
Sírvase señor Juez,
 
Cordialmente,
 
Daniela Medina Moreno       
C.C: 1.030.680.578 de Bogotá
T.P. 362.54 del C.S.J
dmedina@scolalegal.com
 
 

mailto:dmedina@scolalegal.com


 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192021 00205 00 

 

Hoy 7 de DICIEMBRE de 2022 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 09 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 8:00A.M. Finaliza: 13 DE DICIEMBRE 

DE 2022 a las 5:00P.M 

 


